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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de agosto del dos mil veintidós 

 

Jhon Faber Rincón Cantor, solicita se le conceda amparo de pobreza por no 

encontrarse en capacidad de atender los gastos de un proceso de 

Investigación de Paternidad, careciendo el escrito del tipo de filiación 

extramatrimonial que se invocará, esto es, si es respecto de su ascendiente o 

su descendiente, el nombre y domicilio de la persona contra quién se dirigirá 

la demanda, información sine qua non para determinar la competencia del 

presente asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de AMPARO DE POBREZA formulada por 

Jhon Faber Rincón Cantor, por lo antes dicho. 

 

SEGUNDO: Conceder al peticionario el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la fecha en que reciba notificación de la presente providencia, so pena 

de rechazo. 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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